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Estimado Editor: 

 

En tiempos de pandemia causada por la COVID-19, la precariedad del trabajo de 

salud se ha convertido en legal en Brasil, en base a las medidas gubernamentales 

implementadas ante la grave crisis de salud que enfrenta el país. En este 

contexto, la inseguridad laboral toma forma concreta, dada la flexibilidad de los 

derechos laborales y el debilitamiento de las organizaciones sindicales, siendo 

uno de los puntos centrales de la agenda neoliberal desde el último gobierno, 

ejercido por Michel Temer del Partido del Movimiento Democrático Brasileño 

(MDB).(1) 

 

Así, esta agenda se ha intensificado hoy en día por el presidente Jair Bolsonaro, 

ahora sin un partido político, lo que ha debilitado los derechos sociales y laborales 

conquistados por los trabajadores en gobiernos anteriores.(2) Con esto, la nueva 

ofensiva tuvo lugar mediante la Medida Provisional 927 de 2020, que dirige las 

normas administrativas y laborales, para enfrentar el estado de calamidad pública 

resultante de la COVID-19 por parte de todos los empleadores, públicos y 

privados.(3) Sin embargo, esta medida no respeta la seguridad y la salud laboral y 

mental de los profesionales que trabajan con la COVID-19, entre enfermeras, 

técnicos de enfermería, médicos y otros trabajadores del área. 

 

https://orcid.org/0000-0002-1929-6142
https://orcid.org/0000-0003-4364-524X
mailto:israel.coutinho@aluno.uece.br


Revista Cubana de Enfermería. 2020;36:e3904 

  

2 
  Esta obra está bajo una licencia  https://creativecom m ons.org/licenses/b y - nc/4.0/deed.es_E S 

  

Devalúa y precariza los contratos laborales de los trabajadores de la salud, debido 

a la subcontratación, los bajos salarios y el incumplimiento de las medidas de 

seguridad y salud ocupacional y psicosocial, como la expansión de la carga de 

trabajo por hasta 24 horas, con una reducción en el tiempo de descanso de 12 

horas. Además de la no garantía de la oferta y capacitación para el uso de Equipo 

de Protección Personal. Estos trabajadores pueden generar sufrimiento mental 

debido a la sobrecarga de trabajo, angustia, ansiedad, agotamiento profesional 

debido a la devaluación y condiciones de trabajo poco saludables.(4) 

 

La medida es severamente criticada por el Consejo Federal de Enfermería de 

Brasil (Cofen),(4) por sindicatos y organizaciones laborales,(5) debido a su 

inconstitucionalidad por faltar al respeto a la regla no. 155 de la Organización 

Internacional del Trabajo, de la que Brasil es un firmante. Donde reitera la 

necesidad de reevaluar periódicamente la política nacional, que debe ser 

coherente con la preservación de la salud y la seguridad en el trabajo. 

 

Por lo tanto, es necesario que la crisis que enfrenta la salud pública, que en este 

momento debido a la COVID-19 se hizo más evidente, comience a ser 

problematizada en base a los modelos económicos implementados por la gestión 

política. Es con esta visión que las soluciones y las posibilidades de enfrentar el 

trabajo precario experimentado por los profesionales de la salud superarán las 

dificultades y las formas de sufrimiento mental que afectan a estos trabajadores 

frente a las políticas públicas adoptadas por sus líderes. 
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